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GACETA ESPAÑOLA.
SEVILLA SABADO 10 DE MAYO DE 1823

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Sevilla y de Mayo.
CORTES.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR FERRER (DON JOAQUÍN).
Confluye la sesión de ayer.

Artículos aprobados en la sesión de ayer.
Art. 162. En caso de muerte, suspensión, impedimento de 

alguna duración ó imposibilidad absoluta de cualquiera de los 
jueces de primera instancia de los partidos de la provincia , el 
gefe superior pobtico, á propuesta que le hará por terna la di
putación, elegirá un letrado que le reemplace interinamente , dan
do cuenta al Gobierno, á hn de que en su caso se proceda al 
nombramiento de propietario en los términos que corresponde.

Art. 163. En caso de muerte de algún diputado á Cortes 
por la provincia, ó de enfermedad tan grave y de tanta duración, 
que á juicio de los facultativos no haya absolutamente esperanza 
de que pueda emprender viage para asistir ai Congreso, determi
nara el gefe político, con acuerdo de la diputación, que venga 
el suplente; y si ocurriere el fallecimiento ó imposibilidad abso
luta de propietarios y supietentes hará que inmediatamente nom
bren los electores otros propietarios y suplentes sin esperar ¡a re
solución de las Cortes, que ya debe suponerse. Mas si hubiere 
duda sobre la imposibilidad del diputado ó suplente instruirá el 
expediente necesario, y lo remitirá á las Cortes para su resolución.

Art. 164. Si alguna vez ocurriere que el Rey tenga que usar 
de la facultad que le da el art. 336 de la Constitución para sus
pender las diputaciones que abusen de sus atribuciones, se limita
rán los gefes pol ticos á ejecutar las ordenes que expresa, y pre
ventivamente les haya comunicado el Gobierno, debiendo reunir 
inmediatamente la que haya de reemplazarle con arreglo á lo dis
puesto en el art. B<?.

Art. lóc,. Deberá el gefe político remitir todos los años al 
Gobierno un estado de los nacidos , muertos y casados en la pro
vincia , para que el Gobierno pueda formar los estados generales 
de todo el remo sobre esta materia. Para este encarto pedirá las 
noticias y datos convenientes á ia diputación, que debe recogerlos 
de los ayuntamientos.

Art. 166. Remitirá también los demas estados y noticias

2ue por órdenes generales o particulares la ésten pedidas, siendo 
a su obligación dar cuenta ai Gobierno del estado de la provin

cia , especialmente en cuanto á ios ramos que pertenecen al go
bierno polil co , V de torio ¡o notable que se ofrezca, mantenien
do sobre estos puntos una correspondencia activa con el Gobier
no, asi como deberán exigir que la tengan con ellos los subalter
nos y alcaldes de los pueblos.

Art. 16". Toca a los gefes políticos aprobar las cuentas de 
los prop'os'y arbitrios de los pueblos , hallándolas conformes des
pués de puesto el 'Íje-> “ ■ no de la diputación. Cuando no las 
encuentren conformes extenderán sus observaciones, para que pa
sadas á la diputación, si con las que esta haga no quedasen satis
fechos , las rem.ta al Gobierno para la resolución que correspon
da, observándose interinamente lo que resuelva el gefe político.

Art. 168. Sin entorpecer las facultades de las diputaciones 
podrán los gefes políticos proponer ai Gobierno cuanto crean 
conveniente para el fomento de la agricultura, el comercio, las 
manufacturas, y para todo lo que sea mil y beneficioso al país.

Art. 16p. Siendo los gefes políticos responsables del buen 
orden y seguridad interior de sus provincias , no solo zelaran pa
ra que los subalternos y alcaldes persigan á los malhechores , va
gos y mal entretenidos que pueda haber en los respcct.vos pueblos, 
sino que siempre "que lo crean necesario pedirán el auxilio de 
tropas que convenga , disponiendo de ia milicia nacional local se
gún lo exijan las circunstancias, y conforme a las leyes y regla
mentos Vicentes; y acorsíando con el que tenga ci m..udo militar

los medios de conservar ó restablecer la tranquilidad pública en 
su provincia.

Art. 170. Deberán asimismo los gefes políticos llevar cor
respondencia con ¡os de las provincias que confinen con la suva, 
no solo para ponerse de acuerdo en cuanto á la persecución de 
malhechores, s¡no también para los demás objetos de utilidad 
común.

Art. 171- Para formar el proceso que les está encardado por 
el art. 161 de la Const tucson podrán asesorarse los gefes politi-
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absolutamente en su conocimiento, y remitiéndole donde corres
ponda luego que se haya concluido.

Art. 172. No permitiendo demora el apronto de bacages y 
demas subsistencias que deben darse á las tropas por los pueblos 
donde pasen, estrecharán los gefes políticos a que los ayunta
mientos lo verifiquen prontamente , sin perjuicio del conocimiento, 
que pertenece á la diputación sobre los agravios que sientan los 
pueblos en el repartimiento de esta carga.

Art. 173. Cuidaran ios gefes políticos de que las diputacio
nes concluyan el plan estadístico , y lo remitir..!! oportunamente 
al Gobierno, advirtiendo los abusos que noten en cualquier re
mo de la administración pública, y poniendo en su conocimie; ■o 
todo cuanto crean digno de atención y de remedio. Para dese: 
penar este encargo procurarán dedicarse con esmero á cono». r 
las- propiedades del clima, situación délos pueblos, su salubridad, 
y las costumbres, vicios y estado de ilustración de sus habitantes, 
con lo demas que pueda conducirlos á formar ideas exactas de lo 
que convenga, ó sea perjudicial en sus provincias, ya :m tár.do- 
las personalmente, ya valiéndose de otros medios eficaces.

Art. 174. En Jos años en que deben celebrarse según la 
Constitución las juntas electorales de parroquia para el nombra
miento de diputados i Cortes , deberán los gefes políticos, bajo su 
responsabilidad , circular, á lo menos un mes antes del día en que 
hayan de verificarse, un recuerdo a toda la provincia de la obli
gación de proceder á estas elecciones, sin que la falta de dicho 
recuerdo pueda servir de excusa para que dejen de verificarse.

• Art. 17-. iodos los negocios aubírnat'vos sobre quejas, du
das y reclamaciones de los pueblos o particulares , se despacharan 
yr.tfir , tanto en la gefatura política como en las diputaciones y
ayuntamientos.

Art. ij6. Cooperarán los gefes políticos con su autoridad y 
fuerza á la ejecución y cumplimiento de los acuerdos v disposi
ciones de la diputación. Esta deberá dar , si el gefe po’irco le pi
diere, informe, parecer ó> consejo sobre los negocios graves de 
sus atribuciones; pero sin embargo, la responsabilidad de la reso
lución será del mismo gefe político, comprendiendo á la diputa
ción si en el asunto de que se trate se manda oir su dictamen , ó 
proceder de acuerdo con cila por las leyes ú ordenes del Gobier
no. Hn estos casos, si el punto que se ha de resolver es peculiar 
de las atribuciones de la diputación , debe cumplirse su acuerdo, 
v de ella sera la responsabilidad: pero si lo lucre de las del estle 
pol tico , estos podran separarse de su acuerdo , y sera tuya !a res
ponsabilidad. También son responsables los gefes pobt-.cos por las 
disposiciones y providencias que dictaren para ejecutar ios acuer
dos que les cometan las diputaciones en lo respectivo a las atri
buciones de estas.

CAmrto n.

]Je los otfti poirr oí iu!' tlterr.os,
Art. 177. Habrá gefes políticos subalternos en ¡os pan dos 

ó comarcas en que convengan ■per ia extensión de la piov.neiu o 
por la situación, población ó CD as cncumtarc-U' pv-i cuiaies tic 
Cada ¡rutar , debiendo subsistir por ahora en ios parages donde se 
hallen establecidas imcntias »a fice la conveniente <2 visión del 
territorio.



Art. 178. Para desamparar estas gcfaturas subalternas se ne
cesitan las mismas circunstancias que para las principales, debien
do verificarse para su establecimiento, que instruido expediente 
por la respectiva diputación sobre su conveniencia 6 necesidad 
con la propuesta del sueído que deba señalarse, y elevado al Go
bierno este con su informe, ¡o pase a las Cortes para -a resoiu—• 
cion que corresponda.

Art. 179. Si el Gobierno no tuviere designada la persona 
que ha de hacer las veces de estos gefes en sus ausencias, enfer
medades y vacantes, sucederán los respectivos alcaldes primeros 
de los pueblos cabeza del partido donde tuviese su residencia or
dinaria el gefe subalterno.

Art. 180. Estará al cargo de estos gefes subalternos velar so
bre el buen orden y la seguridad de las personas y propiedades 
de los habitantes del distrito de su mando, siendo por io tanto 
de su obligación extinguir y evitar que haya malhechores en.todo 
el territorio, excitando al mismo efecto el zelo de los alcaldes y 
ayuntamientos, y tomando las demas medidas que sean conve
nientes para este objeto.

El artículo 181 lo retiró la comisión.
Art. 182. Serán el conducto por donde el superior de la 

provincia comunique las leyes , decretos, órdenes y resoluc enes 
generales que se hubiesen de publicar en su territorio, a menos 
que. por la situación de los pueblos se crea conveniente otra cosa. 
Serán también el conducto por donde se entiendan con el gefe 
superior político y la diputación los alcaldes y ayuntamientos de 
su territorio cuando lo permita la localidad.

Art. 183. Sin dilación ni entorpecimiento darán curso á las 
instancias y reclamaciones que les presenten, tanto los alcaldes y 
ayuntamientos como los particulares, para que se remitan al gefe . 
político superior ó á la diputación.

Art. 184. Para conservar y restablecer la tranquilidad délos 
pueblos podrán valerse de Jos recursos eficaces que están dentro ■ 
de sus atribuciones , pudiendo usar de apremios y multas hasta la 
cantidad de 10o pesos fuertes para hacerse respetar y obedecer se
gún corresponde.

Art. 185. También podrán pedir el auxilio de la fuerza mi
litar , si fuere necesario, disponiendo en los casos que ocurran de 
2a milicia nacional local de su distrito.

Art. i8(5. Consultarán con el gefe superior las dudas que se 
íes ofrezcan , y harán cumplir y ejecutar las órdenes que este les 
comunique, ya sea como tal gafe superior, ya como presidente 
de la diputación.

Art. 187. Cuidarán de que se celebren en su debido tiempo 
las juntas parroquiales y de electores que corresponden para el 
nombramiento de diputados y de capitulares, promoviendo con 
anticipación la convocatoria que haya de hacerse á los ciudadanos 
del distrito de su mando.

Art. 188. Tendrán un secretario con los escribientes que 
sean precisos , y que se nombrarán á propuesta suya por ia dipu
tación. Para determinar el número de escribientes, y asignar su 
sueldo y el del secretario, oirán las diputaciones indispensable
mente el dictamen del ayuntamiento del pueblo cabeza de parti
do de la residencia de los gefes subalternos, asi como.para las 
alteraciones que hayan de hacerse en estas particularidades. El mis-, 
mo gefe subalterno podrá remover al secretario y escribientes, 
siempre que lo crea justo con anuencia del gefe superior. Estos 
empleados no percibirán sueldo, alguno luego que hayan dejado 
de servir.

En virtud de algunas observaciones hechas por el Sr. Gómez 
Becerra se aprobó este articulo; añadiéndose después de las pala
bras »y que se nombrarán” las siguientes: « á propuesta suya 
por el gefe-político superior, dando cuenta al Gobierno &c.”

Art. 189. Lar. quejas y reclamaciones contra las providen
cias del gefe político subalterno se dirigirán por su conducto ó 
directamente al superior de la provincia, que resolverá sobre ellas 
¡0 que estime justo.

Se aprobó este artículo, añadiéndose después de las palabras 
«se dirijan por su conducto” las siguientes: «y con su informe, 
ó directamente al superior de la provincia.”

Sesión or.ihi.irii Jrl 9.
Se abrió á las once, y lerda el acta de la anterior quedó 

aprobada.
Se le/eron dos oficios de! Sr. secretario de Gracia y Justicia, 

insertando dos decretos del Rey, por los cuales se encargaba in
terinamente el Despacho de la secretaría de Estado á D. Santiago 
Usoz y Mocy, oficial mayor de la misma, y el de Ja Gobernación 
de Ultramar, en la misma dase de interino, á D. Pedio Urqui-

naona, oficial mayor de la misma, cj 1 tiritó efe haber .ce-ncln:— 
do D. Josef Manuel Vadillo la lectu "S de la memoria concer
niente á la secretaría del Despacho de 'a Gobernación de Uitra-r- 
mar que tenia á su cargo, y cesado pi »r lo mismo en.ti: despa
cho interino de Ja secretaría de Estado. Las- Corres’ quedaron en
teradas.

Las Cortes recibieron con agrado una exposición de la dipu
tación provir.daL de Puerto-Rico con motivo de las victorias 
ganadas últimamente por las armas nación ales-,

A la comisión de'Diputaciones provinciales se mandó pasare 
una exposición de la de Ciudad-Real, haciendo presente ios 
enormes atrasos que sufre por los motivos que expresa, y prien
do se le indemnice de los daños que lia sufrido.

A la com.s on primera de Hacienda se mandó pasar una adi
ción de ios bres. áuarez y Várela al art. i.° del d ctamen de la 
misma comisión, relativo á la venta-de fincas urbanas en la 
liavana.

La comisión de Diputaciones provinciales, en visca de la ex
posición de la de Zamora, manifestando los perjuicios que ha 
sufrido aquella provincia en el repartimiento de contribuciones 
con motivo de haber segregado varios pueblos de ella; opinaba 
pod a pasar al Gobierno, para que tomándolo en consideración 
resolviese lo conveniente. Aprobado.

La comison primera de Hacienda, en vista de la cxposxion 
de varios vecinos de la provincia y partido de Barcelona, mani
festé; ¡do los perjuicios que se siguen á los pueblos de la exacc on 
de ciertas contribuciones, particularmente la de consumos, por 
el modo con que se verifica, y proponiendo otros medios como 
mas sencillos, opinaba que hallándose autorizadas las diputaciones 
provinciales y los intendentes por varios decretos, de las Cortes 
para resolver sobre este asunto, debia pasar á la suya respectiva 
para que asi lo verificase. Aprobado.

La misma comisión, en vista d= la solicitud de D. Rafel Gon
zález Mer.chaca para que se le considere como cesante, opinaba 
no debia tomarse resolución sobre ella, y que este interesado hi
ciese las gestiones por conducto del Gobierno. Aprobado.

La comisión de Visita del Créd to público, en vista de la ex
posición de varios vecinos de Carmona para que se les perdonen 
varias cantidades que adeudan al Crédito público, ó á lo menos 
se les permita pagarlo en varios plazos; opinaba que pasase á la 
junta del mismo establecimiento para que les señale los plazos en 
que deberán pagar estos adeudos. Aprobado.

La comisión de Hacienda, en vista de las exposiciones de Do
ña Petra y Doña Isabel Vic y Doña Josefa Caros, opinaba que 
pasasen ai Gobierno para que las instruyese y remitiese á las Cor
tes. Aprobado.

El Sr. Sánchez; En la sesión del 3 ó 4 de este mes se ocu
paron las Cortes en examinar el dictamen de la comisión de Co
mercio acerca de la introducion de granos extranjeros; la comi
sión no pudo dejar de conocer en el cuerpo de este d.etamen que 
habia habido culpabilidad por parte del ayuntamiento de Barce
lona; pero sin embargo, ó porque el expediente no estaba sufi
cientemente instruido , ó por otra causa , el resultado fue que no 
se deliberó sobre este primer punto, y solo se dijo que se au
torizaba al Gobierno para que pudiera suspender los efectos de la 
ley de 3 de Agosto de 820. Mas ya es notoria la infracción 
que en este asunto ha habido, y que de tolerarse por las Cortes 
seria dar lugar á que los especuladores y aun corporaciones de 
mala fe , si por desgracia hay alguna , hiciesen loque el ayun
tamiento de Barcelona; como consta el haberse ya repetido en un 
puerto de mar distante 20 leguas de esta capital. Señor: esto* 
excesos es imposible que puedan tolerarse ni verse sin que te 
proceda á un castigo ejemplar, para lo cual debe hacerse efectiva 
la responsabilidad de todo empleado y corporación que co
meta una infracción tan escandalosa. Son incalculables los da
ños que de no poner remedio á esto se seguirían á la agricultura, 
pues los labradores se encontrarían sin tener salida á la abundan
tísima cosecha que tenemos. Por estas ratones he hecho dos pro
posiciones, que presento á Lis Gorfes, reducidas: primera á que el 
expediente de introducción de granos en Barcelona pase á la co
misión de Casos de responsabilidad, y que esta presente su infor
me á las Cortes; y segunda á que te encargue al Gobierno, ba;o 
la mas estrecha responsabilidad, el cumplimiento de ¡a ley de 5 
de Agosto de 1820, procediendo contra las personas ó corpora
ciones que la hayan infringido, y tomando las providencias huí 
ejecutivas para precaver la introducción de grano del extranjero, 
sin perjuicio dejo acordado en. la sesión, en que se trata de este 
asunto. .



Se leyeron estas proposiciones, y se declararon comprendidas 
en el art. loo del reglamento, y quedó aprobada la primera sin 
discusión.

En seguida fue admitida á discusión la segunda; v después 'de 
haberse opuesto á ella varios Sres. diputados por considerar que 
no era decoroso al Congreso el recordar al Gobierno que diese 
cumplimiento á las leyes, sino exigir la responsabilidad á quien 
diese lugar á ello, quedó aprobada igualmente.

Se leyó y quedó aprobada una proposición, reducida á que el 
Gobierno remita k>s documentos «»<? tenga sobre la introducción 
de granos del extranjero en Algeciras, y providencias que haya 
tomado en su vista.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Buey: » Habiendo los 
abusos de libertad de imprenta demostrado la insuficiencia de la 
ley, según han dicho la junta de libertad de imprenta y d secre
tario del Despacho de la Gobernación en su memoria , y siendo 
estos abusos un mal bastante poderoso para desorganizar el lista
do, pido que la comisión de libertad de imprenta presente su dic
tamen sobre este negocio con la mayor brevedad posible.”

Habiendo manifestado el Sr. Galiano que la comisión tenia 
bastante adelantados sus trabajos en este punto, retiró su. proposi
ción el Sr. Buey.

La comisión primera de Hacienda, habiendo examinado el 
último arbitrio extraordinario propuesto por el Gobierno , rela
tivo al sistema de prestamistas, opinaba que no debia aprobarse. 
Se mando quedase sobre la mesa.

Quedó aprobado otro dictamen de la comisión de Diputacio
nes provinciales, en que proponia que los alcaldes constituc.ona!es 
de los pueblos no necesiten licencia de ninguna autoridad para 
ausentarse con motivo de sus negocios particulares ; pero que 
cuando esta ausencia pase de 15 dias de su aviso de ella á los gc- 
íes políticos para los efectos oportunos.

La comisión de Legislación , en vista de la exposición del conde 
de Casablanca , en que pide la correspondiente autorización para 
poder vender la mitad de sus bienes , por las razones que expo
nía , era de opinión que no debía accederse á esta solicitud por ca
recer de los documentos necesarios. Aprobado.

La misma comisión, habiendo examinado las solicitudes he
chas por los corredores de número de ia ciudad de Barcelona, en 
que pedian se considerasen como una propiedad suya estos oficios, 
opinaba que estando ya prevenido por ¡os decretos de 6 de Agos
to de 811 y 22 del mismo de 18x2 lo que debe hacerse sobre 
este asunto, debe estarse á lo prevenido en estos decretos.

El Sr. González Alonso, se opuso á este dictamen, fundándo
se en que todos estos oficios, asi como los de escribanías reírles, 
estaban suprimidos, con la diferencia de que los que sirven aque
llos oficios seguirán sirviéndolos mientras vivan; pero caducan 
luego que mueren, y por lo .misino pidió que el dictamen se 
variase en este concepto.

El Sr. Ruiz de la "YLgz contesté' que la comisión no consi
deraba estos oficios como suprimidos, porque no son incompati
bles con la Constitución, puesto que son de necesidad evidente 
para los contratos y negocios de comercio.

El Sr. Isturiz apoyo las razones alegadas por el Sr. Alonso, 
añadiendo que los corredores son unos monopolistas del comer
cio é industria, y que estos oficios se vendían para saciar la codi
cia de los que antiguamente gobernaban el Estado.

El Sr. Oliver dijo que el Sr. Isturiz no habría tenido Jugar 
de examinar el expediente o la exposición de los corredores de 
cambio que había sido pasada á la comisión : estos (que son los 
que tienen por arrendamiento los oficios de corredores que otros 
poseen en propiedad) solicitan que en conformidad ;ti decreto 
de 6 Agosto de 1812 seles deje respectivamente en el ejercicio 
vitalicio de dichos, oficios; es decir , que los que tienen por arren
damiento estos oficios quieren que quitándole á los prop.ctarios 
se deje 4 ellos que lo sean. ¡ Cómo era posible que la comisión 
de Legislación adoptase esta medida 2 Ea comisión no ha conce
dido ni podido conceder priv.legios contra la Constitución, ni 
todo lo que se llama monopolio.

Es cierto, que los comerciantes pueden hacer sus negocios sin 
valerse de corredores; ¡pues por qué quieren pagar un tanto por 
ciento y valerse de ellos í Alguna utilidad luibrn, pues nadie ig
nora que lo es el que los asientos de los corredores hacen fe, y 
que tienen mucha experiencia en los negocios; pero la cuestión 
no es esta, es si ios corredores vitalicios han de jomar las corre
durías por arrendamiento, ó las han de- egercer sin esta elrcur.s!ne
cia.toda su vida: cuando se trate de la extinción d- >-stas corredu
rías es menester que precedan otras circunstancias y que no toca

T A +f » . , . J*Tr
a Ja comisión examinar mientras ro se ie encargue por las Cor
tes ; ahora debe sommente dar su dictamen sobre el expediente 
citado , y este no puede ser otro íjuv el que se discute.

El Sr. Alomo fue de parecer que la comisión debía declarar 
en este dictamen que los corredores propietarios. que no servían 
por s; ni por sustituto este oficio habían caducado , y debían ser 
indcminzados conforme á lo resuelto por las CoiUs , y que ¡os 
oficios que se sirviesen por sustituto siguiesen como Lar:a aquí has
ta la muerte del sustituto , en cuyo t.empo sena mdemn.zado el 
propietario.

El Sr. Zulueta hizo presente que había un decreto de las Cor
tes ¿obre la inteligencia del que citaban los corredores de Eiuceiona 
en apoyo de su solicitud , el cual había sido dado á consecuencia 
de una exposición de ¡os corredores de Cádiz; y pidió que unién
dose ambos expedientes se diese un decreto general.

El Sr. Arguelles apoyó lo expuesto por el Sr. Ql'ver, aña
diendo que no había un decreto que aboliese estas corredurías , co
mo lo había con respecto á ¡os señoríos y escribanías de aduana, y 
él misino había estado muy cerca de que se le exigiese la respon
sabilidad por haber incurrido en la equivocación de creerlos com
prendidos en el decreto que abolió ios oficios enarenados.

Habiéndose declarado el punto por suficientemente discutido, 
quedó aprobado el dictamen de la comisión.

Se mandaron quedar sobre la mesa , un dictamen de la comi
sión de Legislación , en el que se declara á instancia de un ayun
tamiento de ¡a provincia de Toledo que los eclesiásticos que ten
gan título de abogado pueden actuar en los pleitos civiles, y ser
vir de defensores en los criminales en donde no hava letrados su
ficientes; otro de ia misma comisión, á consecucr.c:a de ur.a pro
posición del Sr. Lodures, declarando que los ex-freires v ex-mo
nacales, cuyos conventos están suprimidos, no tenen veto activo 
ni pasivo en las elecciones parroomuíes ñ cuvo d cii nv. n d\o el 
Sr. presidente se discutiría mañana), y otro de la comidon se
gunda de Hacienda acerca de la concesión de una pensión de 2 
rs. diarios á Doña María García , viuda.

La comisión de Legislación, en vista de la solic’tud de sor 
Pascuala Pérez, religiosa serv:ta de la ciudad de Valencia, opina
ba debian declararse válidos los testamentos que otorguen ¡os re
gulares. Aprobado.

La mistna comisión , en vista de una solic’tud de la sociedad 
patriótica de León para que se establezca una audiencia en aque
lla capital para toda su provincia, se conformaba con el parece 
de la diputación provincial y del Gobierno, relar.vo á que nor 
era necesaria dicha audier.c’a. Aprobado.

Se mandó pasar á la com’sion primera de Hacienda un ofi
cio del Gobierno, relativo a si debia gozar algún sueldo en cali
dad de cesante un director que ha sido de las fabricas de tabaco 
de la Coruña, cuyo destino no había llegado a obtenerlo en pro
piedad.

La comisión primera de Hacienda , en vista de una exposi
ción del gefe político de Palencia, consultando si á consecuencia 
de las resoluciones de las Cortes de 8 de Noviembre de 18:0 y 
29 de Jumo de 182 i, deben ser reintegrados los part culares, 
que reuniendo fondos en los p> s tos fueron extraído, p ira el man
tenimiento de las tropas; entendía que no debía dudar c! gele po
lítico en devolver á sus legítimos dueños los caudales que iiabia 
en ¡os pús’tcs , siempre que se extritiesen para les efectos preve
nidos en el citado decreto. Aprobado.

La comisión segunda de Hacienda opinaba que por las cir
cunstancias del día no podía acccderse al aumento cíe sueldo que 
solicitaba 1>. Francisco Javier Barra , por haber sido nombrado 
gefe de la escuela de ingenieros de caminos y canales. Aprobado.

El Sr. secretario de Gracia y Just cut ocupo la tribuna , y 
empezó ¡í leer la memoria del ministerio de »u cargo , cuya lec
tura se suspendió á corto rato.

T.as Cortes oyeron con particular agrado una fel;c’t.'.c:cn que 
por su feliz llegada á esta cuidad les dirigía el auir.tainier.to cons- 
tihieAnAl de la ciudad de Cádiz por el conducto del Sr. Znliuta, 
v en cuya felic’tacion ofrecía también a las Cortes para las
dides del Estado los recursos y auxilios que puede prestar aque
lla ciudad.

•Se aprobó el dictamen d-e la comisión de Legislación , ¡a cual 
en vista de la íxpeócon de D. Juan Miranda , D. Ramón de 
Llano y Chavarrí , y otros varios individuos que habían sido a - 
restados en Barcelona en Setiembre del año pasado, y conducido.- 
con otros ciudadanos á las islas Falcares, quejándose de acuvl 
procedimiento, opinaba que «ocvrandolven iristri: do c-toerpcd 
te , ni ser suficientes los documente-, pai.i resolver sobre ¿1 , d.ch.fi



remitirse al Gobierno para que se instruyese en debida forma.
Se mandó pasar á la comisión de Legislación una exposición 

del capitán de la M. N. L. de esta ciudad y fiscal de varias cau
sas D. Josef María Molner, en que manifestaba á las Cortes que 
habiéndose dedicado la M. N. L. de esta ciudad de Sevilla ala 
persecución de ladrones y malhechores, de que estaba infestada 
Ja provincia, contaba ya con mas de 50 ladrones presos en la 
cárcel; pero que se le había quitado el conocimiento de las causas 
de estos reos con grave perjuicio de la vindicta pública, y por 
lo mismo pedia á las Cortes se sirviesen declarar que los cuerpos 
de la M. N. L. están autorizados por el art. 65 de su reglamento, 
y por la ley de 17 de Abril de 1821 para perseguir los ladro
nes y malhechores, y para formar el consejo de guerra.

Se mandó insertar en el acta el voto del Sr. Alix , contrario 
á lo resuelto sobre la dos proposiciones del Sr. Sánchez, relativas 
á la introducción de granos extrangeros.

El Sr. presidente anunció que mañana se discutirían los dic
támenes que habian quedado sobre la mesa, y levantó la sesión á 
Jas tres menos cuarto.
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Exigiendo las circunstancias que á la mayor brevedad se orga
nicen , disciplinen é instruyan las tropas destinadas á 1 orinar este 
ejército, he dispuesto darles provisionalmente la organización si
guiente :

Primera brigada : A las órdenes del mariscal de campo Don 
Juan Moscoso, comandante militar de la provincia de Cádiz.

Estado mayor: Los segundos ayudantes generales D. Jacobo 
Oreiro y D. Vicente Bausa.

La primera división la compondrán los cuerpos de todas ar
mas que guarnecen el décimo distrito y la plaza de Ceuta, que 
son: Primer batallón del regimiento infantería de la Reina. Se
gundo del mismo cuerpo. Segundo batallón infantería de la Prin
cesa. Primer batallón del regimiento infantería de Valencia. Se
gundo idein del mismo cuerpo. Batallón ligero de San Marcial. 
Batallón de la milicia activa de Cádiz. Idem de la de Ronda. Dos 
escuadrones de caballería de Numaucia. Una compañía de artille
ría ligera del tercer escuadrón. Dos compañías del tercer batallón 
de artillería.

Segunda brigada: La mandará interinamente el gefe mas an
tiguo de los cuerpos que la componen, que lo es en la actualidad 
el brigadier D. Teodoro Calvez.

Estado mayor. El primer ayudante general D. Josef Azpi- 
roz , que lo es de la división ; el segundo ayudante general D. To
mas Yarto; los adictos D. Joaquín Fernandez y D. Cayetano 
aireñas.

Primer batallón del regimiento infantería de América. Segun
do ídem dei mismo cuerpo. Segundo batallón del regimiento in
fantería de la Corona. Segundo batallón del regimiento Infante 
D. Carlos. Batallón de la milicia activa de Osuna. Batallón de la 
milicia activa de Huelva. Dos escuadrones del regimiento caballe
ría de Numancia. Otro ídem de Sagunto. Uno ídem de Alman- 
sa. Tercer escuadrón de artillería. Tercer regimiento de la misma 
arma. Lina compañía de zapadores.

La segunda división la compondrán las tropas que se hallan 
en el noveno distrito.

Primera brigada. La mandará por ahora el brigadier D. Pe
dro Cevallos, comandante militar interino de la provincia de 
Málaga. Gefe del estado mayor, que lo será de la división, el pri
mer ayudante general D. Antonio Puig, y el segundo ayudante 
D. Francisco Ruiz.

Segundo batallón del regimiento infantería de Galicia, bata
llón de la milicia de Guadix, regimiento de caballería del Rey 
primero de ligeros.

Segunda brigada. La mandará el brigadier D. Francisco Pla- 
sencia. E. M. segundo ayudante general D. Manuel de Soria, los 
segundos ayudantes D. Ramón. González y D. Rafael Marín, 
los adictos D. Josef González , D. Diego Galvez y D. Salvador 
Josef Mirallcs.

Primer batallón del regimiento infantería de Africa. Bata
llón de la milicia nacional act'va de Granada. Id. de la de Mo
tril. Id. de ¡a de Almería. Id. de lá de Velez Rubio. Id. de la 
de Baeza. Regimiento caballería de Santiago.

Se reconocerá poi gefe de E. M. de este ejército al Excelentí
simo Sr. D. Luis Alaría Balanzat .brigadier de los ejércitos nacio
nales Por intendente general al intendente de ejército D. Bernardo 
Eliza¡de. Por subinspector de infantería de línea y de los cuerpos 
de la milicia nacional activa al brigadier D. Domingo Martínez. 
Por subinspector de caballería al brigadier D. josef Manon. 
Por comandante general de artillería al brigadier D. Josef I o-
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pez. Por comandante general de ingenieros á D. N. Por vicario 
general á D. Félix López Baños. Por avudante de- campo del 
Exento. Sr. general en gefe al teniente coronel D. Juan Do- 
mech, primer ayudante del regimiento infantería de Guadalajara. 
A las inmediatas órdenes del Excmo. Sr. general en gefe al co
ronel agregado al E. M. de Madrid D. Rafael Paredes, y al 
comandante de batallón retirado D. Benito Vdluela.

El estado mayor general del ejército lo compondrán por aho
ra el primer ayudante general D. Josef de Heccta, los segundos 
ayudantes generales D. Francisco Jaramillo y D. Francisco Oca
ña, y los adictos D. Francisco Valiente y D. Miguel Camparon. 
Interin se ponen estos cuerpos en disposición de operar, y se or
ganizan de un modo análogo á este objeto, las divisiones y brida
das, los comandantes generales de los distritos 9° y jo.» ejerce
rán las funciones de comandantes generales de las divisiones que 
los ocupan, y activarán su organización, disciplina é instrucción. 
— Pedro Viílacaxnpa.

Orden ae la plaza riel 9 al jo ríe Maye.
Gefe de día el comandante de la Reina D. Francisco Castc-

lló.__Servicio á palacio la Reina y la milicia nacional local de
Madrid , á las órdenes del coronel de la Reina D. Francisco 
Fernandez Golfin__ Parada la milicia nacional activa y la nacio
nal local de Madrid : ei demas servicio y patrullas io detallado.
Guardia al Congreso y archivo la milicia nacional de Madrid__
Hospital y provisiones la milicia activa-----Teatro esta noche ;»
las siete y media la milicia nacional local de Sevilla.

Mañana se celebra consejo de guerra ordinario en el cuarto 
de banderas del tercer regimiento de artillería, y bajo Ja presi
dencia del gefe de escuela interino D. Antonio Miralles, para 
juzgar á los sargertos del tercer regimiento de dicho cuerpo Fran
cisco Espejo, y al del regimiento de la Reina Josef Jiménez,' 
acusados de complicidad en el robo de un canon de á 4 corto, 
verificado en los almacenes de las hateras del puente Suazo en 
la ciudad de S. Fernando el 31 de Marzo de 1822. La misa del' 
Espíritu Santo se dirá en S. Miguel á las nueve, y asistirán co
mo vocales cuatro capitanes del cuerpo de artillería y dos de la 
milicia activa.

Mañana deben pasar revista de comisario los batallones de la 
Reina y milicia activa de Sevilla, á la que asistirá como inter
ventor el coronel D. Pablo Valiñani , teniente de Rey interino 
de esta plaza; y al efecto á las cinco y media de la tarde se ha
llarán Jos expresados batallones formados en la alameda interior 
de la ciudad.

Mañana á las seis de ella ha dispuesto el Excmo. Sr. general 
en gefe del ejército de reserva revistar el tercer regimiento de ar
tillería , á cuyo efecto se hallará formado á dicha hora en ia Ala
meda.

Asimismo el Domingo 11 ha de revistar S. E. el batallón 
de la Reina, el que á las seis de la tarde se hallará formado al 
efecto en dicho parage de la Alameda.

Habiéndose observado que en la noche de ayer no asistió nin
guno de los cuerpos de la guarnición á la re'tre'ta prevenida por 
ordenanza, se advierte á los señores gefes de los expresados cuer
pos serán responsables en la primera ocasión que se reitere una 
semejante contravención. — El gobernador interino, López. = 
Es copia. == Leglisa.

Sabemos haber llegado á Cádiz un barco de Cataluña, que ha 
traido noticias de Barcelona hasta el 2 3 de Abril. En una carta 
de aquella ciudad dicen haber entrado los franceses en España 
por la junquera; y que su primera operación fue atacar infruc
tuosamente á Figueras. La división de Milans acudió en auxilio 
de la plaza; hubo algún tiroteo, y los enemigos se volvieron d 
Francia. Siendo cierto esto, se ve que los franceses no lian hecho 
mas que una prueba,y en ella se han llevado un nuevo desengaño.

Extracto de noticias de los periódicos de Cádiz del ella 7.
Se ha publicado de oficio la siguiente noticia, comunicada des

de Algeciras con fecha del dia i.°: «Ha entrado en esta bahía en 
el dia de antes de ayer el laúd español Virgen del Carmen , su 
patrón Pedro Pajes, proceden te de la C i ran Canaria, con carga 
de trigo , en diez dias de navegación , haciendo saber que en la 
noche anterior al dia de su entrada en esta, hallándose OSO. del 
cabo Esparte!, con viento fresco del mismo, y distancia de 8 mi
llas , pasó á las inmediaciones de dos buques mayores, que le pa
recieron fragatas ó navios de guerra; encontrándolo»-;! ¡a actitud 
de capear en distintas muras, cuya novedad pongo en el debido 
conocimiento de V. E.; asi como ci haber visto yo recalar del 
Océano en la misma mañana de antes de ayer una fragata de 
guerra sin pabellón , y con banderas de señales en el tope mayor, 
la misma que en seguida fondeó en la bahía de Gibraltar.”

IA NACIONAL.


